
INSTITUTO NACIONAL DE INNOVACIÓN AGRARIA 

RESOLUCIÓN JEFATURAL N° 0131-2021-INIA
Lima, 31 de diciembre de 2021

VISTO: El Informe N° 356-2021-MIDAGRI-INIA-GG/OAJ de fecha 29 de 
diciembre de 2021; y, 

CONSIDERANDO: 

Que, el Instituto Nacional de Innovación Agraria (INIA) es un organismo técnico 
especializado adscrito al Ministerio de Desarrollo Agrio y Riego, con personería jurídica 
de derecho público. Tiene competencia de alcance nacional y constituye un Pliego 
Presupuestal; 

Que, mediante Decreto Supremo N° 010-2014-MINAGRI modificado por 
Decreto Supremo N° 004-2018-MINAGRI, se aprobó el Reglamento de Organización y 
Funciones (ROF) del INIA, estableciéndose su estructura orgánica y determinándose las 
funciones generales y específicas de los órganos que la conforman; 

Que, el artículo 7 del ROF del INIA dispone que la Jefatura es ejercida por el 
Jefe del INIA quien es la máxima autoridad ejecutiva de la entidad. Es Titular del Pliego 
Presupuestal y responsable de dirigir y ejercer la representación legal de la Entidad, ante 
los organismos públicos y privados, nacionales e internacionales; asimismo, el literal a) 
de su artículo 8 señala que es una función de la Jefatura dirigir y supervisar el adecuado 
funcionamiento de la Entidad, definiendo las políticas de dirección y supervisión para la 
marcha de la misma y ejercer la representación legal ante los organismos públicos y 
privados, nacionales e internacionales;  

Que, el artículo 76 del Decreto Supremo N° 004-2019-JUS que aprobó el Texto 
Único Ordenado de la Ley N° 27444, Ley del Procedimiento Administrativo General, 
señala que el ejercicio de la competencia es una obligación directa del órgano 
administrativo que la tenga atribuida como propia, salvo que exista una delegación 
respecto de la función encargada;  

Que, el numeral 78.1 del artículo 78 del Texto Único Ordenado de la Ley 
N° 27444, señala que las entidades pueden delegar su competencia de un órgano a otro 
al interior de una misma entidad; en tal sentido, el artículo 85 de la norma antes citada 
contempla la desconcentración a través de la cual la titularidad y el ejercicio de 
competencia asignada a los órganos administrativos se desconcentran en otros órganos 
de la entidad, siguiendo los criterios establecidos en la referida Ley; 

Que, el numeral 6.1 del artículo 6 de los Lineamientos para la Gestión de la 
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Continuidad Operativa de las entidades públicas en los tres niveles de gobierno, 
aprobados mediante Resolución Ministerial N° 028-2015-PCM, señala que, para 
implementar la gestión de la continuidad operativa de la entidad, el titular delega las 
acciones correspondientes a dicha gestión; 

Que, el literal a) del artículo 2 de la Resolución Directoral N° 054-2018-
EF/52.03, prescribe el procedimiento para la designación de los titulares y suplentes de 
las cuentas bancarias autorizadas por la Dirección General de Endeudamiento y Tesoro 
Público (DGETP), el cual señala que la designación de los titulares y suplentes de las 
cuentas bancarias de las Unidades Ejecutoras del Gobierno Nacional, de los Gobiernos 
Regionales, así como en las Municipalidades, debe efectuarse mediante Resolución del 
Titular del Pliego o del funcionario a quien éste hubiera delegado esta facultad de manera 
expresa; 

Que, el Texto Único Ordenado de la Ley N° 30225, Ley de Contrataciones del 
Estado aprobado por Decreto Supremo N° 082-2019-EF y su Reglamento, aprobado 
mediante Decreto Supremo N° 344-2018-EF y sus modificatorias, señalan los 
procedimientos que deben observar y seguir las entidades a efectos de tramitar los 
procesos de contrataciones;  

Que, el marco normativo de las contrataciones de Bienes, Servicios y Obras 
del Estado, recoge principios que deben regir en los procesos de contratación, señalando 
que deben orientarse al cumplimiento de los fines, metas y objetivos de la Entidad, 
priorizando estos sobre la realización de formalidades no esenciales, garantizando la 
efectiva y oportuna satisfacción del interés público, bajo condiciones de calidad y con el 
mejor uso de los recursos públicos, es así que la Ley N° 30225, Ley de Contrataciones 
del Estado, su Reglamento aprobado por el Decreto Supremo N° 344-2018-EF, y 
modificatorias establecen las reglas y procedimientos obligatorios que las Entidades del 
Estado deben observar cuando requieran contratar bienes, servicios y obras necesarios 
para el cumplimiento de sus funciones, así como en las obligaciones y derechos que se 
deriven de los mismos; 

Que, de acuerdo con lo dispuesto en el literal a) del numeral 8.1 del artículo 8 
de la Ley de Contrataciones del Estado, el Titular de la Entidad es la más alta autoridad 
ejecutiva, de conformidad con sus normas de organización, que ejerce las funciones 
previstas en la Ley y su reglamento para la aprobación, autorización y supervisión de los 
procesos de contratación de bienes, servicios y obras; asimismo, el numeral 8.2 refiere 
que: “(…) El Titular de la Entidad puede delegar, mediante resolución, la autoridad que la 
presente norma le otorga. Puede delegar, al siguiente nivel de decisión, las autorizaciones 
de prestaciones adicionales de obra. La declaración de nulidad de oficio y la aprobación 
de las contrataciones directas no pueden ser objeto de delegación, salvo lo dispuesto en 
el reglamento (…)”; 

Que, el artículo 57 del Reglamento de la Ley N° 29151, Ley General del Sistema 
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Nacional de Bienes Estatales aprobado por Decreto Supremo N° 008-2021-VIVIENDA, 
prescribe que la instancia competente para aprobar los actos sobre predios estatales, 
entre otros, los actos de disposición son aprobados por el Titular del Pliego, los cuales 
requieren previamente la opinión técnica de la SBN, salvo los supuestos de excepción 
previstos en el Reglamento; 

Que, mediante la Directiva N° 001-2015-SBN, Procedimientos de Gestión de 
los Bienes Muebles Estatales, aprobada mediante Resolución N° 046-2015-SBN y su 
modificatorias, se regulan los procedimientos de alta, baja, adquisición, administración, 
disposición, supervisión y registro de los bienes muebles estatales que se encuentran 
contemplados en el Catálogo Nacional de Bienes Muebles del Estado, así como aquellos 
bienes que, sin estarlo, son susceptibles de ser incorporados al patrimonio de las 
entidades; 

Que, el numeral 6.3.1.6 de la citada Directiva establece que: “Si los bienes 
donados provienen del exterior, la aceptación de la donación será aprobada por 
resolución ministerial del sector o del titular de la entidad donataria (…)”;   

Que, el numeral 6.5.1.2 de la Directiva establece el procedimiento para la 
solicitud de donación, en el que se requiere la documentación del titular de la entidad o 
representante legal para el inicio del procedimiento;  

Que, mediante Resolución Directoral N° 0109-2021-EF/53.01, se aprueba la 
Directiva Nº 0005-2021-EF/53.01, “Lineamientos para la formulación, aprobación, registro 
y modificación del Presupuesto Analítico de Personal (PAP) en las entidades del Sector 
Público”, que establece las normas para la formulación, aprobación, registro y 
modificación del PAP en las entidades del Sector Público a fin de contribuir con la 
asignación y utilización eficiente de los ingresos correspondientes a los recursos 
humanos del Sector Público en el marco de la Gestión Fiscal de los Recursos Humanos, 
en cuyo numeral 16.1 del artículo 16 y 19.4 del artículo 19, establecen que el PAP será 
aprobado y modificado por el Titular de la Entidad o a quien éste delegue expresamente 
dicha función; 

Que, de conformidad con lo señalado en el numeral b) del artículo 7 de la Ley 
N° 31188, Ley de Negociación Colectiva en el Sector Estatal, son sujetos de la 
negociación colectiva en el sector público, por la parte empleadora, en la negociación 
colectiva centralizada, el Poder Ejecutivo, por intermedio de la Presidencia del Consejo 
de Ministros; y en la negociación colectiva descentralizada, los representantes 
designados de las entidades públicas correspondientes, dependiendo del ámbito 
escogido por las organizaciones sindicales; asimismo el artículo 8 refiere que son 



representantes de las partes en la negociación colectiva descentralizada, los funcionarios 
o directivos que el titular de la entidad designe, en igual número al de la representación
de la parte sindical; 

Que, con la Ley N° 29981, se creó la Superintendencia Nacional de 
Fiscalización Laboral (SUNAFIL), como organismo técnico especializado, adscrito al 
Ministerio de Trabajo y Promoción del Empleo, responsable de promover, supervisar y 
fiscalizar el cumplimiento del ordenamiento jurídico sociolaboral y el de seguridad y salud 
en el trabajo, así como brindar asesoría técnica, realizar investigaciones y proponer la 
emisión de normas sobre dichas materias; 

Que, la Ley N° 27269, Ley de Firmas y Certificados Digitales, tiene por objeto 
regular la utilización de la firma electrónica otorgándole la misma validez y eficacia jurídica 
que el uso de una firma manuscrita u otra análoga que conlleve manifestación de 
voluntad; a través del artículo 47 del Reglamento de la Ley de Firmas y Certificados 
Digitales, aprobado mediante Decreto Supremo N° 052-2008-PCM, se designa al 
Registro Nacional de Identificación y Estado Civil - RENIEC como Entidad de Certificación 
Nacional para el Estado Peruano (ECERNEP), Entidad de Certificación para el Estado 
Peruano (ECEP) y Entidad de Registro o Verificación para el Estado Peruano (EREP); 
precisándose que los servicios a ser prestados en cumplimiento de los roles señalados 
estarán a disposición de todas las Entidades Públicas del Estado Peruano; 

Que, en el artículo 9 y en el segundo párrafo del artículo 14 del referido 
Reglamento, se prevé que en el caso de las personas jurídicas, éstas se constituyen en 
Titulares del Certificado Digital. En dicho marco, el representante de la persona jurídica 
será quién realice la solicitud del certificado digital y el registro o verificación de su 
identidad;  

Que, por otro lado, el Reglamento de Acceso a Recursos Genéticos y sus 
derivados, aprobado por Decreto Supremo N° 019-2021-MINAM, establece en el literal b) 
del artículo 12 que el INIA es la Autoridad Nacional Competente para los recursos 
genéticos y sus derivados de las especies cultivadas o domesticadas continentales, así 
como los microorganismos asociados a estas, que se encuentran en el territorio nacional, 
incluyendo las áreas naturales protegidas de administración nacional, las áreas de 
conservación regional y las áreas de conservación privada. Esta competencia abarca los 
recursos genéticos y sus derivados contenidos en todo o parte del ejemplar; 

Que, el literal c) del artículo 13 del referido Reglamento prescribe que las 
Autoridades Nacionales Competentes tienen la función de otorgar las autorizaciones o 
negociar y suscribir los contratos de acceso a los recursos genéticos y sus derivados, en 
el ámbito de su competencia, asegurando la participación justa y equitativa en los 
beneficios; 

Que, la Segunda Disposición Complementaria Final del Decreto Legislativo N° 
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1060, Decreto Legislativo que regula el Sistema Nacional de Innovación Agraria, 
establece que el INIA tiene a su cargo la producción de semillas, plantones y 
reproductores de alto valor genético, entre otros. Asimismo, el ROF prescribe en el 
artículo 4 literal o) que es función general de este Instituto producir semillas, plantones y 
reproductores de alto valor genético, conforme a la normatividad vigente sobre la materia; 

Que, el literal d) del numeral 46.1 del artículo 46 del Reglamento General de la 
Ley General de Semillas, aprobado por Decreto Supremo Nº 006-2012-AG y 
modificatorias, señala que los organismos del sector público pueden producir semillas, 
bajo contrato, por encargo de personas naturales o jurídicas, individuales o asociadas, 
pertenecientes al sector privado y público; 

Que, conforme a lo indicado y con la finalidad de garantizar una adecuada 
gestión y lograr una mayor fluidez en la atención de la gestión institucional; que permita 
cumplir tanto con las funciones previstas en el ROF del INIA como con la programación 
de metas institucionales para el ejercicio 2022, resulta necesaria la delegación de las 
funciones y competencias, durante el Año Fiscal 2022, asignadas al Titular del Pliego en 
los representantes de los Órganos de la Entidad; 

Con los vistos de la Gerencia General y de la Oficina de Asesoría Jurídica; 

De conformidad con las facultades conferidas en el Reglamento de 
Organización y Funciones del INIA, aprobado mediante Decreto Supremo N° 010-2014-
MINAGRI y modificado por Decreto Supremo N° 004-2018-MINAGRI; 

SE RESUELVE: 

Artículo 1.- DELEGAR en el (la) Gerente(a) General del Instituto Nacional de 
Innovación Agraria - INIA, las siguientes funciones: 

En materia financiera: 

a) Designar a los titulares y suplentes del manejo de las cuentas bancarias del Instituto
Nacional de Innovación Agraria - INIA.

b) Suscribir los estados financieros y presupuestarios del Pliego 163 Instituto Nacional
de Innovación Agraria, periodicidad mensual, trimestral y semestral, requeridos para
la elaboración de la Cuenta General de la República y remitirla a la Dirección General
de Contabilidad Pública del Ministerio de Economía y Finanzas.



En materia de contrataciones del Estado: 

a) Autorizar la ejecución de prestaciones adicionales de obras en los casos que sus
montos, restándole los presupuestos deductivos vinculados, no excedan el 15% del
monto del contrato original, de conformidad con las disposiciones del Texto Único
Ordenado de la Ley N° 30225, Ley de Contrataciones del Estado, aprobado por
Decreto Supremo N° 082-2019-EF, y su Reglamento.

b) Designar los comités de recepción de las obras que se ejecuten en mérito a los
contratos de obra suscritos por el INIA, de conformidad con las disposiciones del
Texto Único Ordenado de la Ley N° 30225, Ley de Contrataciones del Estado,
aprobado por Decreto Supremo N° 082-2019-EF, y su Reglamento.

c) Aprobar las contrataciones directas cuando se encuentren en alguno de los
supuestos previstos en los literales e), g), j), k), l) y m) del numeral 27.1 del artículo
27 del Texto Único Ordenado de la Ley de Contrataciones del Estado.

d) Autorizar los procesos de estandarización del Instituto Nacional de Innovación
Agraria - INIA, de conformidad con lo dispuesto en la normativa de la materia.

e) Autorizar el pago para la ejecución de mayores metrados de conformidad con lo
señalado en el Reglamento de Contrataciones del Estado.

f) Resolver, los recursos de apelación interpuestos en los procedimientos de selección
cuyo valor estimado o valor referencial sea igual o menor a cincuenta (50) Unidades
Impositivas Tributarias, de conformidad con las disposiciones del Texto Único
Ordenado de la Ley N° 30225, Ley de Contrataciones del Estado, aprobado por
Decreto Supremo Nº 082-2019-EF, y su Reglamento.

En materia laboral: 

a) Designar a los funcionarios que representaran a la parte empleadora en la
negociación colectiva descentralizada, debiendo ser en igual número al de la
representación de la parte sindical.

En materia de bienes estatales: 

a) Aprobar los actos de disposición de los predios de propiedad del Estado, debiendo
contar con los requisitos establecidos en el Decreto Supremo N° 008-2021-
VIVIENDA.

Artículo 2.- DELEGAR en el (la) Director(a) General de la Oficina de 
Administración del Instituto Nacional de Innovación Agraria – INIA y en los(as) 
Directores(as) de las Estaciones Experimentales Agrarias constituidas como Unidad 
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Ejecutora N° 013: El Porvenir, Unidad Ejecutora N° 014: Illpa, Unidad Ejecutora N° 015: 
Pucallpa, Unidad Ejecutora N° 016: Santa Ana, Unidad Ejecutora N° 017: Vista Florida y 
Unidad Ejecutora N° 018: Andenes; así como al Responsable de la Unidad Ejecutora 019: 
Programa Nacional de Innovación Agraria, para el ejercicio fiscal 2022, las facultades y 
atribuciones en el ámbito de su competencia: 

En materia de contrataciones del Estado: 

a) Aprobar el Plan Anual de Contrataciones y sus modificatorias.

b) Aprobar los expedientes de contratación para bienes, servicios, ejecución de obras,
consultoría de obra y consultorías en general para la realización de los
procedimientos de selección.

c) Designar y reconformar los miembros integrantes de los Comités de Selección.

d) Aprobar las bases de los procedimientos de selección, incluyendo las provenientes
de las contrataciones directas aprobadas por el Titular de la Entidad.

e) Aprobar la cancelación total o parcial de los procedimientos de selección convocados
para la contratación de bienes, servicios, consultorías y obras.

f) Suscribir los contratos derivados de los procedimientos de selección, y de las
adendas para su modificación, de corresponder.

g) Autorizar la ejecución de prestaciones adicionales en el caso de bienes, servicios y
consultorías hasta por el máximo permitido por ley.

h) Autorizar la reducción de prestaciones en el caso de bienes, servicios y obras hasta
por el máximo permitido por ley.

i) Suscribir los contratos complementarios de bienes y servicios.

j) Resolver las solicitudes de ampliación de plazo de los contratos suscritos por la
entidad, previa opinión técnica del área usuaria.

k) Aprobar la resolución de contratos por caso fortuito o fuerza mayor, por el
incumplimiento de los mismos cuando sea imputable por el contratista, así como en
otros supuestos previstos por ley.



l) Emitir el pronunciamiento que observe, elabore y/o apruebe la liquidación de los
contratos suscritos por la entidad, previstos en la normativa de Contrataciones del
Estado.

m) Suscribir las comunicaciones, solicitudes de sanción y actos vinculados a los
procesos de selección que tengan que realizarse ante el Organismo Supervisor de
las Contrataciones del Estado (OSCE) y la Contraloría General de la República, la
comunicación para hacer efectiva la ejecución de las garantías presentadas por los
proveedores ante las entidades financieras, bancarias autorizadas por la
Superintendencia de Banca, Seguros y AFP´s, así como gestionar las publicaciones
que tengan que realizarse por mandato legal y los pedidos de información y consulta
que resulten necesarios ante otras entidades, vinculados con los procedimientos de
selección.

n) Realizar las gestiones administrativas, presentación de ofertas, suscripción de
formatos, para participar en la procesos de venta de semillas, plantones y
reproductores a través de Contratación Directa, bajo la causal de contratación entre
entidades, incluyendo la suscripción de contrato y las acciones que se den en la
ejecución contractual, hasta la culminación del mismo, debiendo evaluar la
pertinencia de participación de conformidad con lo señalado en la Ley de
Contrataciones del Estado y su Reglamento.

En materia de contrataciones menores o iguales a ocho (8) Unidades Impositivas 
Tributarias: 

a) En el Director(a) General de la Oficina de Administración la facultad de aprobar las
solicitudes de contratación de bienes, servicios y consultorías, en la Unidad Ejecutora
N° 001 – Sede Central del Instituto Nacional de Innovación Agraria, cuando el monto
de la contratación sea menor o igual a ocho (8) Unidades Impositivas Tributarias.

b) En los Directores(as) de las Estaciones Experimentales Agrarias constituidas como
Unidad Ejecutora N° 013: El Porvenir, Unidad Ejecutora N° 014: Illpa, Unidad
Ejecutora N° 015: Pucallpa,  Unidad Ejecutora N° 016: Santa Ana, Unidad Ejecutora
N° 017: Vista Florida y Unidad Ejecutora N° 018: Andenes; así como al Responsable
de la Unidad Ejecutora 019: Programa Nacional de Innovación Agraria, la facultad de
aprobar las solicitudes de contratación de bienes, servicios y consultorías, siempre
que estas se encuentren comprendidas en el Cuadro de Necesidades y/o alineadas
a las actividades del Plan Operativo Institucional.

Artículo 3.- DELEGAR en el (la) Director(a) General de la Oficina de Administración 
del Instituto Nacional de Agraria - INIA, las siguientes funciones: 
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En materia administrativa: 

a) Resolver excepcionalmente, las solicitudes de pago por las prestaciones de bienes,
servicios u obras ejecutadas al margen de lo establecido en la Ley de Contrataciones
del Estado, su Reglamento y demás normas que rigen la materia, debiendo contar
para tal efecto con los informes y sustentación correspondiente.

b) Representar al Instituto Nacional de Innovación Agraria, ante la Superintendencia
Nacional de Aduanas y de Administración Tributaria – SUNAT, para que gestione la
información y autorice documentos relacionados a temas tributarios y aduaneros.

c) Representar al Instituto Nacional de Innovación Agraria para celebrar y suscribir
contratos con las empresas prestadoras de los servicios de agua, luz, teléfono,
internet, cable y demás que la Institución pudiera requerir; gestionar el pago, la
desafiliación y efectuar los diversos reclamos que se requieran ante estas.

d) Representar al Instituto Nacional de Innovación Agraria ante cualquier tipo de
autoridades y/o dependencias administrativas para iniciar y proseguir
procedimientos, formular solicitudes y/o presentar escritos de carácter administrativo,
desistirse, participar en cualquier tipo de audiencias administrativas e interponer
recursos administrativos de impugnación, queja contra los defectos de tramitación,
solicitar la rectificación de errores, entre otras pretensiones administrativas y, en
general emitir e implementar los actos u actuaciones que no sean privativas del
Titular de la Entidad o de la Procuraduría Pública del Ministerio de Agricultura y
Riego.

En materia de recursos humanos: 

a) Aprobar el Presupuesto Analítico de Personal, y sus modificaciones, de conformidad
con lo señalado en la Directiva Nº 0005-2021-EF/53.01, “Lineamientos para la
formulación, aprobación, registro y modificación del Presupuesto Analítico de
Personal (PAP) en las entidades del Sector Público” aprobada por Resolución
Directoral N° 0109-2021-EF/53.01.

En materia de bienes estatales: 

a) Emitir el acto administrativo de aceptación de bienes muebles provenientes del
exterior, en el marco de lo establecido en la Directiva N° 001-2015-SBN.

b) Presentar la solicitud de donación a que se refiere el numeral 6.5.1.2 de la Directiva
N° 001-2015-SBN.



Artículo 4.- DELEGAR en el (la) Director(a) de la Unidad de Recursos 
Humanos de la Oficina de Administración del Instituto Nacional de Innovación Agraria -
INIA, las siguientes funciones: 

a) Representar al Instituto Nacional de Innovación Agraria, en audiencias y
procedimientos administrativos ante el Ministerio de Trabajo y Promoción del Empleo,
la Superintendencia Nacional de Fiscalización Laboral, la Autoridad Nacional del
Servicio Civil y/o Seguro Social de Salud; así como presentar escritos de carácter
administrativos e interponer recursos de impugnación, queja contra los defectos de
tramitación, entre otras pretensiones administrativas relacionadas a los
procedimientos administrativos iniciados por y contra la entidad sobre en temas
laborales.

b) Conformar el Comités de Selección encargado de la conducción del proceso,
elaboración y aprobación de las bases del Régimen de la Ley de Productividad y
Competitividad Laboral, regulado por el Texto Único Ordenado del Decreto
Legislativo N° 728.

c) Tramitar, autorizar y resolver acciones personales respecto a desplazamientos,
encargaturas o designaciones temporales, suscripción y/o renovación de contratos,
y todos aquellos actos o actuaciones que sean necesarios para una adecuada
conducción del personal comprendido en el régimen de la Ley de Productividad y
Competitividad Laboral, regulado por el Texto Único Ordenado del Decreto
Legislativo N° 728, así como el personal comprendido en el régimen especial de
contratación administrativa de servicios regulado por el Decreto Legislativo N° 1057.

d) Suscribir en nombre y representación del INIA, los acuerdos resolutorios de los
contratos de personal, en aquellos casos que exista mutuo acuerdo.

e) Exonerar del plazo de preaviso para la resolución de contratos laborales por decisión
unilateral del contratado, previa conformidad del jefe inmediato.

f) Comunicar al personal contratado bajo cualquier modalidad, la decisión unilateral del
INIA de resolver el contrato sin mediar incumplimiento, de acuerdo a la legislación
que resulte aplicable.

Artículo 5.- DELEGAR en el (la) Director(a) General de la Dirección de Gestión 
de la Innovación Agraria del Instituto Nacional de Innovación Agraria - INIA, las siguientes 
facultades: 

- En materia de  acceso a los recursos genéticos y sus derivados de las especies 
cultivadas o domesticadas continentales, así como los microorganismos 
asociados a estas: 
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a) Celebrar y suscribir Contratos de Acceso a los recursos genéticos y sus derivados con
fines comerciales y sus respectivas adendas. 
b) Suscribir la Autorización de acceso a los recursos genéticos y sus derivados sin fines
comerciales, así como los contratos y formatos que se requiera para su eficacia y 
aplicación. La presente delegación incluye la suscripción de las adendas 
correspondientes.  
c) Emisión de la Resolución que corresponda en relación a los literales precedentes.

Artículo 6.- DELEGAR en los(as) Directores(as) de las Estaciones 
Experimentales Agrarias del Instituto Nacional de Innovación Agraria - INIA, la siguiente 
facultad: 

- En materia de producción de Semillas de calidad, conforme a la normatividad 
vigente sobre la materia: 

a) Celebrar Contratos para producción de semillas, y adendas.

Artículo 7.- DELEGAR en el/la Director(a) de la Unidad de Trámite 
Documentario del Instituto Nacional de Innovación Agraria - INIA, la facultad de gestionar 
ante la Entidad de Registro o Verificación para el Estado Peruano (EREP) del Registro 
Nacional de Identificación y Estado Civil (RENIEC), la emisión y cancelación de los 
Certificados de Suscriptores a nombre de la Entidad.  

Artículo 8.- Las delegaciones a que se refiere la presente Resolución son 
indelegables y comprenden las atribuciones de pronunciarse y/o resolver, sin eximir de la 
obligación de cumplir con los requisitos y procedimientos legales establecidos para cada 
caso en concreto. 

Artículo 9.- Los funcionarios(as) delegados/as de la Sede Central, deberán 
informar trimestralmente, respecto a los actos que emitan como producto de la presente 
Resolución, a la Jefatura del Instituto Nacional de Innovación Agraria – INIA, a través de 
la Gerencia General. Asimismo, los (las) Directores(as) y/o Responsables de las 
Unidades Ejecutoras integrantes del Pliego señaladas en los artículos 2 y 6, deberán 
informar en el mismo plazo a la Jefatura del Instituto Nacional de Innovación Agraria – 
INIA, bajo responsabilidad. 

Artículo 10.- Las delegaciones autorizadas mediante la presente Resolución 
Jefatural tendrán vigencia durante el Ejercicio Fiscal 2022. 



       Artículo 11.- Disponer la publicación de la presente Resolución en el Diario 
Oficial “El Peruano”, el mismo día de su publicación en el portal Institucional de la 
entidad (www.gob.pe/inia). 

 Regístrese, comuníquese y publíquese. 

JORGE LUIS MAICELO QUINTANA, Ph.D.
JEFE

Instituto Nacional de Innovación Agraria

http://www.gob.pe/inia
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